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MAT.: APRUEBA CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA 
SUPERINTENDENCIA DE 
INSOLVENCIA Y 
REEMPRENDIMIENTO Y FACULTAD 
DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD 
DE CHILE.

RESOLUCIÓN EXENTA N° 11865

SANTIAGO, 23 OCTUBRE 2019

VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley 
N.° 20.720 que sustituye el régimen concursal vigente por una Ley de 
Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas; lo 
dispuesto en el D.F.L. N.° 1-19.653, de 17 de noviembre de 2001, Texto 
Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N.° 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en 
la Ley N.° 19.880 que establece bases de los procedimientos 
administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración 
del Estado; en la Resolución N.° 7 de 26 de marzo de 2019, de la 
Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del 
trámite de toma de razón; y en el Decreto Supremo N.° 192 de 7 de 
noviembre de 2016 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.

CONSIDERANDO:

1. Que, la Superintendencia de 
Insolvencia y Reemprendimiento, en adelante la “Superintendencia”, es 
una persona jurídica de derecho público, creada por la Ley N° 20.720, 
como un servicio público descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que se relaciona con el Presidente de la República a 
través del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, y tiene como 
función supervigilar y fiscalizar las actuaciones de los veedores, 
liquidadores, martilleros concursales, administradores de la 
continuación de las actividades económicas del deudor, asesores 
económicos de insolvencia, síndicos de quiebras, administradores de la 
continuación del giro y, en general, de toda persona que por ley quede 
sujeta a su supervigilancia y fiscalización. En el ámbito de sus 
atribuciones, y conforme a la Ley N° 20.720, la Superintendencia actúa 
como facilitadora de acuerdos en el procedimiento de renegociación de 
la persona natural y orienta a los emprendedores que han incurrido en 
dificultades económicas, a fin de obtener información oportuna para 
acogerse a los procedimientos concursales contemplados en la referida 
Ley. 
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2.  Que la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Chile, privilegia dentro de sus objetivos el avanzar en 
la creación de conocimiento jurídico, diseminarlo y preservarlo, así 
como el impartir docencia de la más alta calidad, reconociendo el gran 
valor que supone desarrollar una cooperación recíproca con otras 
instituciones públicas y privadas. 

3. Que, este Servicio requiere de 
convenios que permitan generar alianzas mutuas con el objeto de 
socializar la nueva normativa concursal y difundir los distintos 
procedimientos concursales de la Ley N.° 20.720 a los funcionarios y 
estudiantes de las Universidades Públicas del país.

4. Que, con fecha 1 de octubre de 
2019 ambas instituciones celebraron un Convenio de Colaboración con 
el objeto de difundir y sociabilizar la nueva normativa concursal, 
establecida en la ley 20.720, y de trabajo en conjunto entre ambas 
instituciones.  

5. Que, en consecuencia y 
concurriendo los fundamentos requeridos por la normativa legal y 
reglamentaria vigente.

RESUELVO:

1.- APRUÉBASE el Convenio de 
Colaboración, suscrito con fecha 1 de octubre de 2019, entre la 
Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento y la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Chile, cuyo texto es el siguiente:
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2.- DÉJESE establecido que el 
presente convenio no irroga gastos adicionales del presupuesto de 
la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento.

3.- REMÍTASE copia de la 
presente resolución aprobatoria a la Facultad de Derecho de 
Universidad de Chile.

ANÓTESE Y ARCHÍVESE.       

PVL/PCP/CVS
DISTRIBUCION:
DISTRIBUCION:
Pablo Ruiz Tagle Vial
Decano
Pio Nono 1, Santiago.
Cc/ Jefe Subdepartamento Jurídico 
Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento
cvaldes@superir.gob.cl
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